
.E TRIJEZ
TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAI SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: I Rl JEL-P ES-07 5 / 2024

QUEJOSO: UNIDAD DE LO CONTENCIOSO
ELECTORAL EN ACATAMIENTO A LA

SENTENCIA TRIJEZ-PES-OOó/2024 INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

DENUNCIADO: MARKO CORTÉS MENDOZA,
DIRIGENTE NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL

MAGISTRADO INSTRUCTOR: .JOSÉ ÁNGEL YUEN

REYES

cÉDUtA DE NoIIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o dieciséis de enero del dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Presidento Glorio Espozo Rodorle,

siendo los diez horos con cinco minutos del dío en que se octÚo, lo suscrito

octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fÚo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio ceriifico o del ocuerdo en mención constonte en

uno fojo. DOY tE.

s,u^§3
oq.¡tD^@ or z¡4 llÉ

LIC.JESSIC SARAíARIAS MARTíNEZ.

ACTUARIA EL TRIBUNAI DE JUSTICIA

ETECTORAL DET ESTADO DE ZACATECAS.



,TI.r TRIJEZ

TRIBUNAI. DE JUSTICIA ELECTORAL DEt
ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT
SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: I Rl JEZ-P ES-7 5 / 2024

QUEJOSO: UN¡DAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL EN

ACATAMIENTO A LA SENTENCIA TRIJEZ-

PES-OO6/2024

DENUNCIADO: MARKO CORTÉS
MENDOZA, DIRIGENTE NACIONAL DEL
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

Guodolupe, Zocotecos, dieciséls de enero de dos mil veinticinco.

Lq Secretorio Generol de Acuerdos bóicyento o lo Magistrodo Glorio

Espozo Rodorle, Presidenlo üf;'§}'áffi ó jurisáicciono,, .on el oficio

IEEZ-UCE/,I59212024 recibido en lo oficiolío de pories de esle Tribunol

el dío de lo fecho, signodo por el Coordinodor de lo Unidod de lo

Contencioso Eleclorol de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocotecos, medionte el cuql remite el procedimienfo

especiol soncionodor identificodo con lo clove

PES/IEEZ/UCE/211/2024, iniegrodo en virtud de lo ordenodo por este

Tribunol en el expediente TRI.JEZ-PES-0612024 y ACUMULADOS

Con fundomento en los oriículos I9, frocción XXIV, de lo Ley Orgónico

del Tribunol de Justicio del Estodo de Zocotecos; 7 inciso n), y ó2 del

Reglomento lnlerior del Tribunol de Juslicio del Estodo de Zocotecos;

en el Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-00312021r; SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. lnlégrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, de clove TRIJEZ-

PES-7512024.

lll. Túrnese o lo ponencio o corgo del Mogislrodo José Ángel Yuen
Reyes por corresponderle el iurno.

TACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESÍABLECEN LOS LINEAI\iI|EñIOS PARA EL TURNO DE LoS ASUNIOS PRESENTAoOS ANIE ESTE
TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO



Noliñquese y cúmplose.

Así Io ocordó y firmo lo Mogisfrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol

de Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

Gro AES RZA RODARTE COSTA GAYIAN
MAG PRESI SECRETARI ENERAT DE ACUERDOS

T TRI EZ
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LA MAESTRA MARICELA ACOSTA GAYTÁN, SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS DEL

IRIBUNAt DE JUSTICIA ETECTORAL DEt ESTAOO DE ZACATECAS, HACE CONSTAR Y: - -

CERTIFICA..

QUE LA COPIA FOTOSTÁIC¡ OUT ANTECEDE CONSTANTE EN UNA TOJA. ES COPIA

FIEL DE LA VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDO DE TURNO DEL DÍA DE LA FECHA,

EMITIDO POR LA MAGISTRADA PRESIDENTA GLORIA ESPARZA RODARTE, DENTRO DEL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO CON CLAVE TRIJEZ-PES-

075/2024, MISMA QUE SE TUVO A LA VISTA, EN GUADALUPE, ZACATECAS, A LOS

DIECISEIS DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. ----_.----

LO AUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50,

FRACCTONES lt Y V. DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSIICIA ELECTORAL DEL

ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO I5, FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE

ESTE TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS ALES A QUE HAYA LUGA

a
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